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COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
E IN¡CIATIVAS CIUDADANAS W

I LEGISLATURA

Ciudad México a 06 de septiembre de 2019.
cDMXI L/CPC lC/003/2019.

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA.
PRESENTE

Por medio del presente y con fundamento en lo establecido por el artículo 30,

numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción

ll de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 82, 83 fracción I y ll,

y 118 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, atentamente solicito

sea inscrita en el orden del día de la sesión ordinaria que se llevará a cabo el día 10

de septiembre del año en curso la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN III DEL ARTíCULO 267;

y sE REFORMAN LOS ARTíCULOS 309, 311 Y 311 TER; TODOS DEL CÓDIGO

CIVIL PARA LA CIUDAD DE MÉXCO. u..." 
^ "ì

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo
C0r)lir ;:{)s

TENT n,'tpùo?5t-!
Fl ,l'
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DIP. NAZAR TO SÁNCHEZ

Calle Juárez No.60, 30 Piso, Ofìcina 301, Col. Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc, Tel.- 5130 1980 Ext.4313
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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

cONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO,
I LEGISLATURA.

PRESENTE

Honorable Congreso de la Ciudad de México,

El que suscribe Diputado Nazario Norberto Sánchez, integrante del Grupo

Parlamentario de MORENA del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con

fundamento en los articulos l22apartado A, fracciones I y ll párrafo 5 de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado D, inciso a), y 30 numeral 1,

inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; l2fracción ll, y 13 fracción

LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracciones I y ll, 82,

95 fracción ll, 96 Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a

consideración de este Pleno la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO

poR EL QUE AD|C|ONA UN PÁRRAFO A LA FRACCóN lll DEL ARTíCULO 267;Y

sE REFORMAN LOS ARTíCULOS 309, 311 Y 311 TER; TODOS DEL CÓDIGO CIVIL

PARA LA CIUDAD DE MÉXrcO al tenor de las consideraciones siguientes:

EXPOSICIÓru 0e MOTIVOS

Planteamiento del problema que se pretende resolver.

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos reconoce desde el Artículo

1' que todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en ella, en los

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, favoreciendo en todo

tiempo a las personas la protección más amplia.

tNtctATtvA coN pRoyEcro DE DEcRETo poR EL euE ADtctoNn uu pÁRR¡Fo A LA rmccÉru ttt DEL

nnricuLo 267; y sE REFoRMAN los enrlculos 309, 311 Y 311 TER; ToDos orl cóolco clvll PARA LA

ctuDAD oe ltnÉxrco.
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El articulo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece "e/

derecho de toda persona a recibir una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad", y

de forma análoga, la Constitución Politica de la Ciudad de México, dispone que todas

las personas tienen derecho a un mínimo vital para asegurar una vida digna, además el

Articulo 11 de Ciudad lncluyente establece que la Ciudad de México, garantizará la

atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido

a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso,

violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades

fundamentales, articulos que a la letra señalan:

"Artículo I
Ciudad solidaria

A. Derecho a la vida digna

1

2. Todas las personas tienen derecho a un mínimo vital para asegurar una vida

digna en los têrminos de esfa Constitucion.

3.,.

8...

C. Derecho a la alimentación y a la nutrición

1. Toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada, nutritiva, diaria,

suficientey de calidad con alimentos lnocuos, saludables, accesibles, asequibles y

culturalmente aceptables que le permitan gozar del más alto nivel de desarrollo

humano posible y la protejan contra el hambre, la malnutrición y la desnutrición,

0...
tr
E"

"Artículo 11

Ciudad Íncluyente
4...
8,,,

tNtctATtvA coN pRoyEcro DE DEcRETo poR EL euE ADtctoN¡ uH pÁnnnFo A LA rmcctóH lll DEL

mricul-o 267; y sE REFoRMAN l-os ¡Rrlculos 309, 311 Y 311 TER; ToDos oet cÓoloo clvll PARA LA

cruDAD oe mÉxrco,
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c...
D. Derechos de las niñas, niñosy adolescenfes

1. Las niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos y gozan de la protecciÓn

de esfa Constitución, La actuación de las autoridades atenderá los principios del

interés superior de las niñas, niños y adolescentes, de la autonomía progresiva y de

su desarrollo integral; tambiên garantizarán su adecuada protecciÓn a través del

Sisfema de Protección lntegral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescenfes de

la Ciudad de México,

8.,.
F. Derechos de personas mayores

Las personas mayores tienen los derechos reconocidos en esfa Constitución, que

comprenden, entre otros, a la identidad, a una ciudad accesible y segura, a servicios de

sa/ud especializados y cuidados paliativos, así como a una pensiÔn econÓmica no

contributiva a partir de la edad que determine la ley. Tomando en cuenta las

necesidades especÍfcas de mujeres y hombres, la Ciudad establecerâ un slsfema

integral para su atención que prevenga el abuso, abandono, aislamiento, negligencia,

maltrato, violencia y cualquier situacion que implique tratos o penas crueles, inhumanas

o degradantes o atente contra su seguridad e integridad,

G, Derechos de perso nas con discapacidad

1. Esfa Consfltucion reconoce los derechos de /as personas con discapacidad.

Se promoverá ta asistencia personal, humana o animal, para su desarrollo en

comunidad. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar

integralmente el ejercicio de sus derechos y respetar su voluntad, garantizando en todo

momento tos principios de inclusión y accesibilidad, considerando el diseño universal y
/os alusfes razonables.

2, Las autoridades deben implementar un sistema de salvaguardias y apoyos en la

toma de decisiones que respete su voluntad y capacidad iurídica.

3. Las famitias que tengan un integrante con discapacidad y sobre todo las que

tengan una condicion de gran dependencia o discapacidad múltiple, recibirán

formación, capacitaciÔn y asesoría, de pafte de /as autoridades de la Ciudad

de Mêxico.

4. Las personas con discapacidad tendrátn derecho a recibir un apoyo no contributivo

hasta el máximo de /os recursos disponibles.

H..,a P...'

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCóN IlI DEL

Ànricul-o 267; y sE REFoRMAN Los ARTlcuLos 309, 311 y 311 TER; ToDos DEL cÓDlco clvll PARA LA

CIUDAD DE MÉXrcO.
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En ese tenor, la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece:

"Arficulo 25

1. Toda persona tÍene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así

como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido,

la vivienda, la asÍsfencÍa médica y los selvlcios socrales necesarios; tiene

asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez,

viudez, vejez y ofros casos de pérdida de sus medios de subsÍsfencia por

circunstancias independíenfes de su voluntad.
2, La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especra/es. Iodos
los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual
protección social."

La Convención sobre los Derechos del niñ0, establece en el articulo 27 que:

"Artículo 27 1. Los Esfados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida

adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

2. A los padres u ofras personas encargadas del niño les incumbe la

responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios

económicos, Ias condiciones de vida que sean neces arias para el desarrollo del

niño.

3. los Esfados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a

sus medíog adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras
personas responsaóles por el niño a dar efectividad a esÚe derecho y, en caso

necesario, proporcionarán asisfencia material y programas de apoyo,

particularmente con respecto a Ia nutrición, el vestuario y la vivienda.

4. Los Esfados Partes tomarán fodas las medidas apropiadas para asegurar el pago

de ta pensión alimenticia por parte de /os padres u otras personas que tengan la

responsabilidad financiera por el niño, tanto siviven en el Estado Parte como siviven en

el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera

por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, /os Esfados

Pañes promoverân la adhesión a los convenios internacionales o la concertaciÓn de

dichos convenios, asi como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados."

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCÉN III DEL

ARTlcuLo 267; y sE REFoRMAN Los ARTicuLos 309, 311 Y 311 TER; ToDos DEL cÓDlco clvll PARA LA

CIUDAD DE MÉXICO.
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La Convención lnteramericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las

Personas Mayores (A-70), disPone:

'Artículo 12

Derechos de la persona mayor que recibe servlclos de cuidado a largo plazo

La persona mayor tiene derecho a un slsfema integral de cuidados que provea la

proteccion y promoción de la salud, cobertura de servlclos socla/es, seguridad

alimentaria y nutricional, agua, vestuario y vivienda; promoviendo que la persona mayor

pueda decidir permanecer en su hogar y mantener su independencia y autonomía,

Los Esfados Parte deberétn diseñar medidas de apoyo a las familias y cuidadores

mediante ta introducción de seruicios para quienes realizan la actividad de cuidado de la

persona mayor, teniendo en cuenta /as necesldades de fodas /as familias y otras formas

de cuidados, así como la plena participaciÓn de la persona mayor, respefándose su

opinión.

Los Esfados Parte deberëtn adoptar medidas tendientes a desarrollar un sistema integral

de cuidados que tenga especialmente en cuenta la perspectiva de gênero y el respeto a

la dignidad e integridad física y mental de la persona mayor'

La convención sobre los derechos con las personas con discapacidad menciona en el

artículo 28, numeral l Y 2:

"Artículo 28

Nivel de vida adecuado y protección socÍal

l. Los Esfados Partes reconocen el derecho de /as personas con

discapacidad a un nivel de vida adecuado para ellas y sus famllras , lo cual incluye

INICIATIVA coN PRoYEcTo DE DECRETO POR EL QUE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN III DEL

nnilcuro zoi; v sr REFoRMAN LOS ARTICULOS 309, 311 Y 311 TER; TODOS DEL CÓDrcO CNIL PARA LA

CIUDAD DE MÉXICO,
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atimentación, vestido y vivienda adecuados, y a la meiora continua de sus

condic¡ones de vida, y adoptarátn las medidas pertinentes para salvaguardar y
promover el ejercicio de esfe derecho sin discriminación por motivos de

discapacidad.

2. Los Esfados Partes reconocen el derecho de /as personas con

discapacidad a la protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por

motivos de discapacidad, y adoptarán /as medldas pertinentes para proteger y
promover elejercicio de ese derecho, entre ellas:

a) ,..

b) ..,

c)...

d).,.

e) ,..'

En ese orden de ideas, en la Legislación Local en materia Civil, suministrar alimentos

dispone un deber, un derecho y una obligación dentro del ámbito familiar, es asi que el

Código Civil vigente para la Ciudad de México, refiere que:

"ARTíCIILO 301.- La obtigación de dar alimentos es recíproca. El que los da tiene

a su vez el derecho de pedirlos."

Los sujetos obligados a dar y recibir alimentos según el Código Civil para la Ciudad son;

r Los cónyuges o concubinos;

¡ Los padres a sus hijos;

. Los hijos a los padres;

. A falta de alguno de éstos sujetos los ascendientes o descendientes, es decir

los hermanos del padre o hermanos de la madre;

¡ Los hermanos y parientes colaterales hasta el cuarto grado, y

. El adoptante y el adoptado.

INICIATIVA coN PRoYEcTo DE DECRETO POR EL QUE ADICIONR Uru PÁNN¡FO A LA FRACCIÓN III DEL

ARTlcuLo 267; y sE REFoRMAN l-os Rnrlculos t09, 311 Y 311 TER; ToDoS DEL cÓDloo clvlL PARA LA

cruDAD or mÉxlco,
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El Código Civil a la letra dice:

"ARTíCIJLO 302.- Los cónyuges están obligados a proporcionarse alimentos, La ley

determinarâ cuândo queda subsisfenfe esta obligación en los casos de separaciÓn,

divorcio, nutidad de matrimonio y otros que la ley señale. Los concubinos esfán obligados

en términos del articulo anterior.

ARTíCULO 303,- los padres están obligados a dar alìmentos a sus hÍios. A falta o

por imposibilidad de /os padres, la obligación recae en los demâs ascendientes por

ambas líneas que estuvieren más prÓximos en grado,

ARTTCULO 304,- Los'hijos están obligados a dar alimenfos a los padres, A falta o

por imposibitidad de los hijos, lo esfán /os descendientes más prÓximos en grado.

ARTTCULO 305,- A falta o por imposibilidad de /os ascendrenfes o descendientes, la

obtigación recae en los hermanos de padre y madre o en los que fueren solamente

de madre o padre.

Fattando los parientes a que se refieren /as drsposlclones anteriores, tienen obligaciôn

de ministrar alimentos /os paríenfes colaterales dentro del cuarto grado.

ARTíCULO 306,- los hermanos y parientes colaterales a que se refiere el artículo

anterior, tienen ta obligacion de proporcionar alimentos a /os menores o discapacitados,

este (tltimo supuesfo incluye a los parientes adulfos mayores, hasta el cuafto grado.

ARTíCULO 307.- Et adoptante y el adoptado tienen la obligación de darse alimentos en

/os casos en que la tienen /os padres y los hiios,'

En ese orden de ideas, los alimentos comprenden, según el multicitado Código:

"Artículo 308. los alimentos comprenden:
t. La comida, elvestido, la habitacion, la atención m6dica, la hospitalaria y en su

caso, /os gasfos de embarazo Y Parlo;
tt. Respecfo de /os menores, ademâs, /os gasfos para 8u educaciÓn y para

proporcionarles oficio, arte o profesión adecuados a sus circunstancias

personales;

ttt. Con relación a las personas con alg(tn tipo de discapacidad o declarados en

esfado de interdicciôn, lo necesario para lograr en lo posible, su habitaciÓn o

rehabilitación y su desarrollo; Y

INICIATIVA coN PRoYEcTo DE DECRETO POR EL QUE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN III DEL

Àniiculo 26i; y sE REFORMAN LOS ART¡CULOS 309, 311 Y 311 TER; TODOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA LA

CIUDAD DE MÉXICO.
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IV,

ALIMENTOS, OBLIGACION DE PROPORCIOA'AR tOS.
INTERPRETACION DEL ARTICULO 309 DEL CODIGO CIVIL,

Por lo que hace a /os adulfos mayores que carezcan de capacidad econÓmica,

ademâs de todo lo necesario para su atenciÓn geriátrica, se procurarâ que /os

alimentos se /es proporcionen, integrândolos a la familia,'

En razón de ello, actualmente por medio del procedimiento familiar, la o el Juez

determina una pensión económica la cual tiene que ser suficiente para satisfacer tales

conceptos, es decir, las necesidades básicas del acreedor, sirve de apoyo las siguientes

tesis aisladas de la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn:

"Época: Séptima Época
Regisfro; 245721

Instancia: Sala Auxiliar
Tipo de lesís; Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Volumen 115-120, Séptima Parte
Materia(s): Civil
Iesís;
Página:9

ALCANCE,

Conforme al artícuto 309 del Codigo Civil, el obligado a dar alimentos cumple

incorporando al acreedor alimentario a la familia o dándole una pensión. Pero en el primer

supuesfo la obligación consiguiente no se concreta solamente a proporcionar

habitación, sino que, de conformidad con el artículo 308 del propio ordenamiento,

los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación y la asrsfencia

médica, en casos de enfermedad, agregándose los gasfos necesarios para la

educación de tos hijos menores y los ligados a Ia obtención de algún arte o
profesión honesfos. Por lo tanto, si un cónyuge demanda el pago de alimentos, no es

bastante para tener por demostrado el cumplimiento relativo, el que acepte vivir en la

morada conyugal, ya que se llegaría alabsurdo de que con el proporcionamiento de casa

habitación se liberara al deudor de alimentar, vestir, dar medios de curaciÓn y deméts

obligaciones para con el acreedor. Por lo que la sana interpretación del añículo 309

referido, revela que la obligación de dar alimentos se cumple, por el deudor, cuando

incorpora o tiene en la famitia al acreedor, pero claro estâ cuando en ese círculo familiar

se le proporciona todo lo necesario para vivir y no sólo se /e da casa habitación, y ello

ademâs en la cantidad proporcional a las posibilidades del que debe dar y la necesidad

det que debe recibir, de acuerdo con lo que marca el artículo 311 del propio Côdigo Civil.

INICIATIVA coN PRoYEcTo DE DECRETO POR EL QUE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA TMCCÉH III DEL

Ànricu¡o 267; y sE REFoRMAN Los ARTlcuLos 309, 311 y 311 TER; ToDos DEL cÓDlco clvlL PARA LA

CIUDAD DE MÉXICO.
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Amparo directo 6566f76. José Roitman S. 16 de agosto de 1978. Unanimidad de cuatro

votos. Ponente: Manuel Gutiêrrez de Velasco. Secretario: Jes(ts Arzate Hidalgo.

Nota: En el lnforme de 1978, /a fesis aparece baio el rubro 'ALIMENT9S,

INTERPRETACION DEL ARTICULO 309 DEL CODIGO CIVIL.','

"Época: Octava Época
Regisfro;220433
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de lesis; Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Tomo lX, Febrero de 1992

Materia(s): Civil
Iesis;
Página:129

ALIMENTOS. fVO CO'I4PREIVDENtOS GASTOS PARAIA COÍVSTRUCCION DEUNA

CASA PROPIA.
Los alimentos comprenden comida, vestido, habitación, assúencÍa en caso de

enfermedad,los gasfos necesarios para la educación primaria de los acreedores

alimentistas y para proporcionarles algún ofÍcio, arte o profesión adecuado a sus

circunstancias personates, to cual se traduce en una cantidad de dinero que a

criterio det juzgador es Índispensable para cubrir tales concepfos, de manera que

/as deudas contraídas por los acreedores o por su representante, demuestran

únicamente la necesidad que tienen de recibir una pensiÔn, pero no deben ser pagados

por el deudor alimentista porque no forman parte de aquellos conceptos; se contraen sin

su consentimiento y antes de gue se presente la demanda, es decir, previo al reclamo de

alimentos ante la autoridad judicial, cuyos efecfos entre otros, son e/ de la interpelación.

En conclusion, el concepto habitación debe conceptuarse como el lugar en que puede

vivir el acreedor alimentista, pero de manera alguna implica que el deudor tenga

obtigación de pagar los gasfos de una construcciÓn propia.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO,

Amparo directo 253/91, Blanca Violeta Martínez Camarillo. 2 de iulio de 1991.

unanimidad de yofos, Ponente: Gustavo Calvillo Rangel, Secretario: Josê Mario

Machorro Castillo,"

INICIATIVA coN PRoYEcTo DE DECRETO POR EL QUE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCÉN III DEL

Ânirculo267;y sE REFoRMAN Los ARTicuLos 30e,311 y 311 TER; ToDos DEL cóDtco clvlL PARA LA

CIUDAD DE MÉXICO.
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Dicho lo anterior, es importante mencionar que actualmente el Código Civil no menciona

la cantidad minima para determinar la cuantía de la pensión alimenticia, es decir que la

o el Juzgador con base en los argumentos que promueven las partes, la capacidad

económica y nivel de vida que el deudor y sus acreedores alimentarios en los dos

últimos años, determinará la cantidad suficiente para suministrar los alimentos.

Sin embargo, en la actualidad lamentablemente se da el supuesto de que en muchas

ocasiones las o los deudores alimentarios, prefieren ocultar sus sueldos o renunciar a

sus trabajos a razón de no dar esta manutención, la cual es obligatoria por la ley.

En ese tenor, cabe citar la siguiente nota periodística publicada pasado I de marzo de

2018, por el periódico "El Economista"l, respecto a este tema:

"Capacidad económica real y pensiones alimenticias

La Primera Sala estableció un criterio que busca asegurar que /as penslones alimenticias

sean un verdadero reflejo de la capacidad economica de /os obligados,

De acuerdo con la ley y tratados internacionales, /os padres estétn obligados a darle a

sus hlos lo necesario para su adecuado desarrollo. Ante un escenario de ruptura y
separación familiar por un divorcio, esta obligación se materializa mediante el

establecimiento de una pensiôn alimenticia, que comprenderá educaciÓn, vestido,

habitación y atención mêdica, Cuando existe controversla sobre /os monfos de la pensiÓn,

con frecuencia se presenta una muy mala prâctica por parte de los obligados para tratar

de esconder su capacidad econômica real en aras de que la pensión que se fiie sea la

menor posible.

En relación con esúe aspecfq la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, a

propuesta del ministro José Ramón Cossío Díaz, resolvió el 21 de febrero pasado

el amparo directo en revisión 3360/2017, que establece un precedente muy

t https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Capacidad-economica-real-y-pensiones-alimenticias-
20180308-0045.htm1
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relevante en términos de qué deberá considerarse para determinar la capacidad

económica real del deudor alimentario.

La Primera Sata ha establecido criterios en el sentido de que, cuando exista controversia

sobre el monto fijado como pensión, /os fueces deben allegarse oflciosamenfe de /os

elementos necesarlos para cuantificar el monto de la pensión. No obstanfe, esfe avance,

el principat problema deviene de equiparar la capacidad económica del suieto

obtigado con el ingreso o renta reportados por el mismo, lo que no incluye otros

factores de riqueza como podrían ser /os activos fijos o las inversiones. En esfe

sentido, se obserya cómo, en muchos casos, Ios obligados se valen de maniobras

como renunciar, acordar una disminución de sueldo u otras similares, con tal de

reflejar una capacidad económica inferior a la real,

Para tratar de solucionar este problema, la Primera Sala introdujo el concepto'fluio
de riqueza", A partir de ésfe, cuando exista controversia entre /as parfes sobre la

capacidad económica real, el juez deberâ allegarse de elementos cierfos y actuales, a fin

de determinar de forma equitativa, segura y razonable, el monto de pensiôn que deberâ

ser establecido, A manera de ejemplo, se cifó; esfados de cuenta bancarios,

declaraciones de lmpuestos, informes del registro público de la propiedad, etc6tera,

Esta determinación constituye un precedente fundamental por dos aspecfos. Primero, en

têrminos de ta posición del Estado como garante de los derechos de /os nlños y niñas de

nuestro país, a partír no sólo de lo previsto en la Constitución sino en dlsposlciones

internacionales, lo que permitirâ avanzar hacia un desarrollo adecuado de la infancia, En

segundo lugar, por Ia introducción de conceptos económicos novedosos que permitirátn

un acceso real a la justicia, a quienes normalmente se ven afectadas por este tipo de

condiciones, sobre todo en un día como hoy.

Así, al entender que la capacidad económica no se compone exclusivamente delingreso

o renta reportados, sino de un concepto mâs amplio, como es el fluio de riqueza y nivel

de vida, y que etjuez deberâ allegarse de la información que le permita determinar de

manera objetiva esta capacidad en caso de controversia, la Primera Sa/a esfab/eciÓ un

criterio que busca asegurar que las pensiones alimenticias sean un verdadero refleio de

la capacidad económica de /os obligados, A partir de esfa decisión, estará en manos de

nuestros jueces la aplicaciôn de esta importante herramienta en /os drsflnfos casos para

establecer pensiones adecuadas que cumplan con su objetivo: el correcto desarrollo de

la niñe2."

En ese sentido, el enunciado criterio de la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn, con

registro de número 2018735, manifiesta lo siguiente:
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"Época: Décíma Época
Regisfror 2018735
lnstancia: Primera Sala

Tipo de Ïesls; Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo I

Materia(s): Civil
Iesis: la. CCO0O$ll/2018 (10a.)
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pE rStóN ALIMENTiIC¡,A PARA MEIVORES DE EDAD, PARA FIJAR SU MONIq HS
AUTORIDADES JURISDICCIONALES DEBEN EJERCER SUS FACULTADES

PROBATOR/AS A F/N DE ATENDER A LA DETERMINACIÓN REAL Y OBJETIVA DE

LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL DEIJDOR ALIMENTARIO,

La proteccion alimentaria prevista en el artículo 27 de la ConvenciÓn sobre /os Derechos

del Niño, en consonancia con el mandato de vigilar el interês superior de la infancia,

reconocido en el artículo 40, de la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos,

requiere de las autoridades jurisdiccionales encargadas de resolver los asunfos

relativos al tema, la determinacíón real y objetiva de la capacidad económica del

deudor alimentario, la que no se limita necesariamente al ingreso reportado o

declarado en el juicio, sino que debe estar referida a todo tÍpo de ingresoq esúo es,

tanto a rentas de capitat como del trabajo, cubriendo fodos los recursos que tiene

la persona para satisfacer sus necesidades materiales, sin que tal eiercicio pueda

quedar a expensas dela conducta procesal delas parfes. En ese sentido, en caso

de cuestionamiento o controversia sobre esa capacidad economica, el juez está

obligado a recabar de oficio las pruebas necesarias que le permitan determinar de

manera precisa tas posibitidades y medios económicos del deudor alimentario,

com1 son, a manera de ejemplo, los esfados de cuenta banCarios, las

declaraciones de impuesfos ante el fisco, informes del Regisfro P(tblico de la

Propiedad y todos aquellos que permÍtan referir su flujo de riqueza y nivel de vida.

En el entendido, de que en Ia fijacìón del monto de la pensión alimenticia en todo

momento debe regir el principio de proporcionalidad y atenderse a los demás

derechos involucrados en el iuicio, como son la igualdad, Ia certeza iurídica y el

derecho al minimo vital, así como los derechos de otros acreedores alimentarios,

de ser e/ caso,

Amparo directo en revision 3360/2017. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de /os

Ministros Ar1uro Zaldívar Leto de Larrea, Josê Ramón CossÍo Díaz, Jorge Mario Pardo

Rebolledo, Atfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José

Ramôn Cossío Díaz, Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa,
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Esfa fesls se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el

Semanario Judicial de la FederaciÓn,'

ll. Propuesta de Solución.

Por tales motivos la presente iniciativa pretende adecuar el marco normativo a efecto

de tomar en cuenta el Salario MínimoVigente para el establecimiento de las pensiones

alimenticias en la Ciudad de México, que hay que mencionar, en materia de Derecho

comparado, el Estado de México ya lo contempla en su legislaciÓn civil vigente, la cual

a la letra dice lo siguiente:

"Artículo 4.196.. Et obtigado a dar alimentos cumple la obligación asignando al

acreedor alimentario una pensión,la cual no será inferior al cuarenta por ciento del

sueldo.

(Reformado mediante decreto número 68 de ta'LIX' Legislatura, publicada en la Gaceta del

Gobierno el 14 de mano de 2016).

En el caso de que la guarda y la custodia de las y /os hr,¡bs estên al cuidado del cÓnyuge

o concubino, la o el Juez determinará la pensiÓn en proporciÓn a los haberes y

posibilidades de ambos.

(Reformado mediante decreto n(tmero 68 de la "LIX' Legislatura, publicada en la Gaceta del

Gobierno el14 de marzo de 2016).

Quien incumpla con ta obtigacion alimentaria ordenada por mandato iudicial o establecida

mediante convenio judicialcetebrad en el Centro de MediaciÔn y ConciliaciÓn del Poder

Judicial, total o parcialmente, por un periodo de dos,??eses haya deiado de cubrir cuatro

pensiones sucesiyas o no, dentro de un periodo de dos años, se constituirá en deudor

alimentarios moroso. El Juez de to Familiar ordenará su inscripciÔn en el Registro de

De udo res Ali m e ntarios Morosos.

Et deudor alimentario moroso que acredite ante el Juez que se encuentra al corriente del

pago de alimentos a que se refiere el párrafo anterior, podrâ solicitar al mismo la

cancetación de la inscripción con dicho carácter. (Adicionado mediante decreto número

325 de la "LVlll" Legislatura, pubticado en la Gaceta de Gobierno el 14 de noviembre del

2014).',
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'Artículo 4.198.- Los cónyuges esfán obligados a dar alimentos, conforme a las

sþulenfes reglas y acciones afirmativas.

Cuando no sean comprobables e/ sa/arlo o lngresos del deudor alimentario, la o eliuez

resolverá tomando como referencia la capacidad económica y el nivel de vida que el

deudor y sus acree dores alimentarios hayan llevado en el (ltimo año, la cantidad

correspondiente no podrá ser inferior a una unidad de medìda y actualización por

cada acreedor alimentario.

(Reformado mediante decreto número 68 de ta "LX' Legislatura, publicada en la Gaceta del
'Gobierno 

el 14 de mano de 2016), (Reformado mediante decreto n(tmero 71 de la'LV'
Legislatura, pubticado en la Gaceta de Gobierno el7 de septiembre del 2004;

(Reformado mediante decreto número 345 de la'LVll" Legislatura, publicado en la Gaceta de

Gobierno el6 de septiembre del2011).'

Así mismo, en su Código de Procedimientos Civiles, respecto al contenido de su

solicitud de pensión de alimentos, refiere que:

"CAPíTIJLO IX
DEL DIVORCIO INCAUSADO

Reguisifos

Atlícuto 2,373.- La soticitud de divorcio podrá presentarse por uno de /os cÓnyuges, sin

necesidad de señalar la razon que lo motive, debiendo acompañar:

t,..
il...
lll. Propuesta de convenio que habrá de regular /as consecuenclas de la disoluciÓn del

vínculo matrimonial, debiendo contener:

a) ,., a d) ...

$ La cantidad que por concepto de alimentos se propone, para atenderlas necesidades

de /os hijos y en su caso del cÓnyuge a quien deba darse alimentos, la forma, lugar y

temporaiidad para hacerlo, los elemenfos que permitan alJuezfiiar la pensiÓn propuesta,

así como la garantía para asegurar su cumplimiento;
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Cuando no sean comprobables el salario o ingresos del deudor alimentario, Ia o el

juez resolverá tomando como referencia la capacidad económica y el nivel de vida

que el deudor y sus acreedores alimentarios hayan llevado en el (tltimo año, la

cantÍdad correspondiente no podrá ser inferior a una unidad de medida y

actualización por cada acreedor alimentario.

En ese sentido, con la presente propuesta se estaría garantizado desde el convenio

para elApartado de Pensión de Alimentos, de manera efectiva la cantidad mínima para

poder satisfacer las necesidades básicas y por ley de las y los acreedores alimentarios,

en razón de lo anterior y para robustecer la presente iniciativa, es importante exponer

las razones por las que se establece en la presente propuesta el Salario Minimo y no

así el índice Nacional de precios al consumidor o la Unidad de Medida y Actualización,

como se observa en el Código Civil para el Estado de México.

Para el caso de la lJnidad de Medida y Actualizacrón, ésta es reglamentada

principalmente por el Artículo 26, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y por la Ley para determinar el Valor de la Unidad de Medida

y Actualización, esta última que fue expedida el 30 de diciembre de 2016, normas que

definen a la Unidad de Medida y Actualización, como:

Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

'Arlículo 26

4,,,

tNlctATtvA coN pRoyEcro DE DEcRETo poR EL euE ADtctoNe u¡¡ pÁnnlFo A LA rnnccÉH lll DEL
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B

'H 
organismo calcularâ en los têrminos que señale la ley, elvalor de ta lJnidad de Medida

y Actualizacion que serâ utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o

referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaclones y supuesfos previsfos

en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en

/as dlsposlclones jurídicas que emanen de todas las anteriores'

Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización.

'Artículo 2. Para efecfos de lo dispuesfo en la presente Ley, se entenderá por:

t...
il,,,
ttt, IJMA: A ta lJnidad de Medida y Actualizaciôn que se utiliza como unidad de cuenta,

índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaclones

y supuesfos prevlsfos en /as /eyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad

de Mêxico, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes,"

'Art'iculo 3. Las obligaciones y supuesfos denominados en UMA se considerarán de

monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en moneda nacional, Al

efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligacion o supuesfo, expresado en /as

citadas unidades, por elvalor de dicha unidad a la fecha correspondiente."

Es decir, se utiliza generalmente para calcular temas como créditos hipotecarios, multas

o infracciones establecidas en el Código Penal o Ley de Cultura Civica, para calcular

impuestos o pagos de derechos, por mencionar algunos ejemplos.

En ese orden de ideas, para el caso del índice Nacional de Precios al Consumidor,

según el lnstituto Nacional de Estadística y Geografíaz, expone que ". .,El INPC mide la

2https://www.inegi.org.mx/program as/inpc/2}18/#targetText=El%20lNPC%2Omide%2ola%20varia

ci%C3%B3n,consumo%2Ode%2}los%20hogares%20mexicanos.&targetTexl=El%20%C3%SDndice%
20Nacional%2Ode%ZOPrecios,consum en%20las%20familias%20en%2OM%C3%A9xico.
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variación de /os precios de una canasta de bienes y servicios representativa del

consumo de los hogares mexicanos. ...', es decir los indispensables para que una

familia pueda satisfacer sus necesidades básicas de consumo.

Ahora bien, la Ley Federal de Trabajo, en el artículo 90, dispone que el Salario Mínimo,

"...es la cantidad menor que debe de recibir en efectivo eltrabaiador por los servicios

presfados en una jornada de trabajo...', el cual deberá ser suficiente para satisfacer las

necesidades normales de un Jefe de familia, el cual a la letra dice:

,CAPITULO VI

Salario mínimo

Artículo g0,- Satario mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el

trabajador por los servlcios presfados en una iornada de trabaio'

EI salario mínimo deberá ser suficiente para saúísfacer las necesidades normales

de un jefe de famitia en el orden material, social y cultural, y para proveer a Ia

educación ohligatoria de los ftt¡bs.

Se consldera de utitidad social el establecimiento de instituciones y medidas que proteian

ta capacidad adquisitiva del salario y faciliten e/ acceso de los trabaiadores a Ia obtenciôn

de safisfacfores.

Párrafo adicionado DOF 09-01 -1 974'

Dicho lo anterior, la presente propuesta pretende reformar los artículos 309, 311 y 311

Ter, para establecer que la Pensión Alimenticia no podrá ser inferior al cuarenta por

ciento del sueldo del deudor alimentario, y para el caso de que no sean

comprobables el salario o los ingresos del deudor alimentario, el Juez de lo Familiar

pueda resolver con base en la capacidad económica y nivel de vida que el deudor y sus

acreedores alimentarios hayan llevado en los dos últimos años, no obstante en este
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supuesto, la cantidad que determine la o el Juez, no podrá ser inferior a por lo menos

un salario mínimo vigente por cada acreedor alimentario.

Para robustecer lo anteriormente motivado, sirve de apoyo los siguientes criterios de

Jurisprudencia, de la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn:

"Época: Novena É.poca

Registro: 160962
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Tipo de lesis; Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federaciôn y su Gaceta

Libro l, Octubre de 2011, Tomo 3

Materia($:Avil
Tesis: Vl.2oC. J/325 (9a.)

Pátgina: 1418

ALIMENTOS, PRESTACIO,AJES QUE DEBEN COA'S'DERARSE PARA FIJAR LA

PEVS'ó^r.

Es correcta la pensión alimenticia fijada en forma porcentual a los ingresos gue

percibe el deudor como contraprestaciÓn a sus serulcios, pues aquêlla debe

esfab/ecerse con base en el salario integrado que percibe el demandado,

entendiíndose por éste, no só/o /os pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino

tambiên por /as gratificaciones, percepciones, habitaciÓn, primas, comisiones,

prestaciones en especie y cualquier otra prestación o cantidad que se entregue al

trabajador por su trabajo y los (tnicos descuenfos suscepfrb/es de tomarse en cuenta son

/os fibs, es decir, los correspondientes al impuesto sobre la renta (impuesfos sobre

productos det trabajo), de fondo de pensiones y /as aportaciones gue se enteren al

tnstituto Mexicano del Seguro Socia/ como cuotas; pues dichas deducciones son

impuestas por las leyes respectivas, pero no son suscepfib/es de tomarse en cuenta las

cuofas slndicales o de ahorro, ya que si bien es cierto que son deducciones secundarias

o accidentales que se calculan sobre la cantidad que resulta del salario que percibe todo

trabajador, también lo es gue sobre ésfas sí deb e fijarse el porcentaie de la pensión

alimenticia decretada en favor de los acreedores alimentistas, así como también

deben estar incluidas las percepciones gue el demandado obtenga por concepto

de ayuda de renta, despensag compensación por antigüedad, aguinaldo,

vacaciones, prima vacacional y todas las demás percepciones o cantidades gue

reciba el demandado por su trabaio en la empresa donde labora.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO,

Amparo directo 176/89. 13 de junio de 1989. lJnanimidad de vofos. Ponente: Gustavo

Catv¡tto Rangel. Secretario: Jorge Atberto Gonzâlez Atvarez'

Amparo directo 192/98, 4 de junio de 1998. Unanimidad de vofos, Ponente: Antonio Meza

Alarcon. Secretaria: Myriam delPerpetuo Socono Rodríguez Jara,

Amparo directo 252/2000. 18 de agosto de 2000. Unanimidad de vofos, Ponente: RaÚl

Armando Pallares Valdez. Secretaria: Gloria Margarita Romero Velázquez,

Amparo directo 587/2001. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de vofos, Ponente: Ma.

Elisa Tejada Hernández, Secretario: Enrique Baþfs Muñoz.

Amparo en revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. Unanimidad de vofos, Ponente:

Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna'"

"Época: Décima Época
Regisúro; 2018733

lnstancia: Tribunales ColegÍados de Circuito
Tipo de Ïesís; Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de Ia Federación

Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo Il
Materia(s): Civil
Iesis; Vll.|o,C, J/17 (10a.)

Página:863

PEA'S'óA' ALIMENTICIA. DEBE FIJARSE, EIV IOS CASOS QUE ASí PROCEDA,

TOMANDO COMO BASE O REFERENCIA EL SATAR O MíNIMO Y NO LA UNIDAD

DE MEDTDAY ACTIIAL|ZAC|ON (UMAI

Eta¡tícuto 26, apaftado B, penúltimo pârrafo, de la Constitución Generalde la Rep(tblica

establece a ta lJnidad de Medida y Actualización (UMA), como unidad de cuenta, índice,

base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de /as obligaciones y

supuesfos prevlsfos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito

Federal, ahora Ciudad de México, asi como en las dlsposlciones jurídicas que emanen

de todas las anteriores, Sin emba rgo, dicha unidad no es aplicable tratándose de la

fijación de pensiones alimenticias, toda vez que acorde con el artículo 123,

apartado A, fracción Vl, de la Carta Magna, la naturaleza del salario mínimo es la de

un ingreso destinado a satisfacer las necesidades normales de un iefe de familÍa,

en el orden material, social, cultural y para proveer a la educación obligatoria de
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los lrlos (ámbito en el cual entran, sin lugar a dudas, sus propios alimentos y los

de su familÍa), a más de que esa propia disposición señala específicamente que el

salario mínimo puede ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia
para fines acordes a su naturaleza y, en esa tesitura, la base o referencia para

establecer una pensión alÍmenticia, en los casos que así proceda, no es la Unidad

de Medida y Actualización, sino el salario mínimo, pues ésfq dado lo expuesto, va

más acorde con la propia naturaleza y finalidad de dicha pensión.

PRIMER TRIBIJNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPnMO CIRCUITO,

Amparo directo 368/2017, 22 de diciembre de 2017. Unanimidad de vofos. Ponente:

Clemente Gerardo Ochoa Cant(t, Secretario: lruing lván Verdeia Higareda.

Amparodirectol0S0/2017,27demarzode2018.Unanimidaddevofos, Ponente:Alfredo

Sétnchez Castelán, Secretaria: María Esther Alcalâ Cruz.

Amparo directo 131/2015. 29 de junio de 2018, Unanimidad de vofos. Ponente: Alfredo

Sânchez Castelân. Secretario: Víctor Manuel Moreno Velázquez,

Amparo directo 204/2018, 29 de junio de 2018, Unanimidad de vofos, Ponente: Clemente

Gerardo Ochoa Cantú. Secretario: lruing lvétn Verdeia Higareda,

Amparo directo 226/201 8. 9 de agosto de 201 L Unanimidad de vofos. Ponente: Clemente

Gerardo Ochoa Cant(t. Secretario: Andrés Alberto Cobos Zamudio.

Esfa fesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria

a partir del lunes 10 de diciembre de 2018, para los efecfos previsfos en el punto septimo

del Acuerdo General Plenario 19/2013.'

Por lo tanto, como se observa anteriormente el Salario Mínimo debe de ser considerado

por su naturaleza antes expuesta, para la determinación de las Pensiones Alimenticias

en favor de los que tienen derecho a recibirla,

Dicho lo anterior, la propuesta quedaría de la siguiente manera:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCÉN III DEL

nRrlculo 262; y sE REFoRMAN Los ARTfcuLos 309, 311 y 311 TER; ToDOS DEL cÓDlco clvlL PARA LA

CIUDAD DE MÉXICO,

ARTICULO 297.- El cónyuge que

unilateralmente desee promover el juicio

de divorcio deberá acompañar a su

solicitud la propuesta de convenio para

regular las consecuencias inherentes a la

disolución del vínculo matrimonial,

debiendo contener los siguientes

requisitos:

ARTICULO 267.- El cónyuge que

unilateralmente desee promover el juicio

de divorcio deberá acompañar a su

solicitud la propuesta de convenio para

regular las consecuencias inherentes a la

disolución del vínculo matrimonial,

debiendo contener los siguientes

requisitos:
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t...
il,,.
lll.- El modo de atender las necesidades

de los hijos y, en su caso, del cónyuge a

quien deba darse alimentos,

especificando la forma, lugar y fecha de

pago de la obligación alimentaria, asi

como la garantia para asegurar su debido

cumplimiento;
tv...
v...
v|...

1...

il.,.
lll.- El modo de atender las necesidades

de los hijos y, en su caso, del cónyuge a
quien deba darse alimentos,

especificando la forma, lugar y fecha de

pago de la obligación alimentaria, así

como la garantía para asegurar su debido

cumplimiento;

Cuando no sean comprobables el

salario o ingresos del deudor
alimentario, la o el Juez resolverá
tomando como referencia la capacidad
económica y el nivel de vida que el

deudor y sus acreedores alimentarios
hayan llevado en los dos últimos años,

la cantidad correspondiente no podrá

ser inferior a por lo menos un salario
mínimo vigente por cada acreedor
alimentario.

IV

V.

VI

ARTICULO 309.- El obligado a

proporcionar alimentos cumple su

obligación, asignando una pensión al

acreedor alimentista o integrándolo a la
familia. En caso de conflicto para la
integración, corresponde al Juez de lo

Familiar fijar la manera de ministrar los

alimentos, según las circunstancias,

ARTICULO 309.- El obligado a

proporcionar alimentos cumple su

obligación, asignando una pensión al

acreedor alimentista el cual no será

inferior al cuarenta por ciento del

sueldo, o integrándolo a la familia, En

caso de conflicto para la integración,

corresponde al Juez de lo Familiar fijar la

tNtctATlvA coN pRoyEcro DE DEcRETo poR EL euE ADlctoN¡ uu pÁnnnFo A LA rnncclóu lll DEL

Ánrbulo 267;y sE REFoRMAN los ¡nrlculos 309, 311 y 311 TER; ToDos orl cÓotco clvlL PARA LA

cruDAD oe mÉxtco.
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manera de ministrar los alimentos, según

las circunstancias.

ART CULO 311.- Los alimentos han de

ser proporcionados a las posibilidades del

que debe darlos y a las necesidades de

quien deba recibirlos. Determinados por

convenio o sentencia, los alimentos

tendrán un incremento automático

mínimo equivalente al aumento
porcentual anual correspondiente al

í

de--laexiee, salvo que el deudor

alimentario demuestre que sus ingresos

no aumentaron en igual proporción, En

este caso, el incremento en los alimentos

se ajustará al que realmente hubiese

obtenido el deudor, Estas prevenciones

deberán expresarse siempre en la

sentencia o convenio correspondiente

ARTÍCULO 311.- Los alimentos han de

ser proporcionados a las posibilidades del

que debe darlos y a las necesidades de

quien deba recibirlos. Determinados por

convenio o sentencia, los alimentos

tendrán un incremento automático

minimo equivalente al aumento
porcentual anual correspondiente al

salario mínimo vigente, salvo que el

deudor alimentario demuestre que sus

ingresos no aumentaron en igual

proporción. En este caso, el incremento

en los alimentos se ajustará al que

realmente hubiese obtenido el deudor.

Estas prevenciones deberán expresarse

siempre en la sentencia o convenio

correspondiente.

ARTICULO 311 Ter. - Cuando no sean

comprobables elsalario o los ingresos del

deudor alimentario, el Juez de lo Familiar

resolverá con base en la capacidad

económica y nivel de vida que el deudor
y sus acreedores alimentarios hayan

llevado en los dos últimos años.

ARTICULO 311 Ter. - Cuando no sean

comprobables el salario o los ingresos del

deudor alimentario, el Juez de lo Familiar

resolverá con base en la capacidad

económica y nivel de vida que el deudor
y sus acreedores alimentarios hayan

llevado en los dos últimos años, la

cantidad correspondiente no podrá ser
inferior a por lo menos un salario

tNtctATtvA coN pRoyEcTo DE DEcRETo poR EL euE ADtctoNl uru pÁnn¡Fo A LA rmccló¡¡ lll DEL

¡nricu¡o 267; y sE REFoRMAN l-os Rnriculos 309, 311 Y 311 TER; ToDos oel cÓoloo clvlL PARA LA

cruDAD oe n¡Éxtco,



DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA W

I LEGISLATURA

mínimo vigente por cada acreedor

alimentario.

Con base en los razonamientos antes precisados, elsuscrito Diputado propone al Pleno

este Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, la presente INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCÉN

t¡t DEL ART|CULO 267;Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 309, 311 Y 311 TER;

TODOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA LA CIUDAD DE MÉXCO, para quedar como

sigue:

DECRETO

úHnO. Se adiciona un párrafo a la fracción lll del Artículo 267, y se reforman los

Articulos 309, 311 y 311 Ter; todos del Código Civil para la Ciudad de México, para

quedar como sigue:

ARTICULO 267.. El cónyuge que unilateralmente desee promover el juicio

de divorcio deberá acompañar a su solicitud la propuesta de convenio para

regular las consecuencias inherentes a la disolución delvínculo matrimonial,

debiendo contener los siguientes requisitos:

11,..

lll.- El modo de atender las necesidades de los hijos y, en su caso, del

cónyuge a quien deba darse alimentos, especificando la forma, lugar y fecha

de pago de la obligación alimentaria, así como la garantia para asegurar su

debido cumplimiento;

Cuando no sean comprobables el salario o ingresos del deudor alimentario,

la o el Juez resolverá tomando como referencia la capacidad econÓmica y el

nivel de vida que el deudor y sus acreedores alimentarios hayan llevado en

tNlclATtvA coN pRoyEcro DE DEcRETo poR EL ouE ADtctoN¡ uH pÁnn¡Fo A LA rnlcclóH lll DEL

Áäircuio zei; y se REFoRMAN los Rnricur-os 30e, 311 y 311 TER; ToDos oel cóoloo clvlL PARA LA

cruDAD oe mÉxlco.
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los dos últimos años, la cantidad correspondiente no podrá ser inferior a por

lo menos un salario mínimo vigente por cada acreedor alimentario,

|v...

V

VI

ARTICULO 309.. El obligado a proporcionar alimentos cumple su obligaciÓn,

asignando una pensión al acreedor alimentista el cual no será inferior al

cuarenta por ciento del sueldo, o integrándolo a la familia. En caso de

conflicto para la integración, corresponde al Juez de lo Familiar fijar la

manera de ministrar los alimentos, según las circunstancias.

ARTíCULO 311.. Los alimentos han de ser proporcionados a las

posibilidades del que debe darlos y a las necesidades de quien deba

recibirlos. Determinados por convenio o sentencia, los alimentos tendrán un

incremento automático minimo equivalente al aumento porcentual anual

correspondiente al salario minimo vigente, salvo que el deudor alimentario

demuestre que Sus ingresos no aumentaron en igual proporción. En este

caso, el incremento en los alimentos se ajustará al que realmente hubiese

obtenido el deudor. Estas prevenciones deberán expresarse siempre en la

sentencia o convenio correspondiente.

ARTICULO 311 Ter. - Cuando no sean comprobables el salario o los

ingresos del deudor alimentario, el Juez de lo Familiar resolverá con base

en la capacidad económica y nivel de vida que el deudor y sus acreedores

tNtctATtvA coN pRoyEcro DE DECRETo poR EL euE ADtctoNn un pÁnnRFo A LA rnncclÓru lll DEL

näilcuiô zoi; v sÈ REFoRMAN los nnrlculos 30e, 311 Y 311 TER; ToDos oel cóoleo cvll PARA LA

cruDAD oe lt¡Éxlco.
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alimentarios hayan llevado en los dos últimos años, la cantidad

correspondiente no podrá ser inferior a por lo menos un salario minimo

vigente por cada acreedor alimentario,

ART|CU LOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. Publiquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y en el

Diario Oficial de la Federación para su mayor difusiÓn'

TERCERO. . Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al

presente decreto.

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México a los 10 días del mes de

septiembre de 2019

llt
AT

DIP. NAZAR O SÁNCHEZ

JuE.
0lr

tNtctATtvA coN pRoyEcro DE DEcRETo poR EL euE ADtctoNt u¡¡ pÁnRnFo A LA rnRcctÓH lll DEL

¡nitcuio z-oi; v se REFoRMAN l-OS ¡nrlCUlOS 309, 311 Y 311 TER; TODOS Oel CÓOleO CVIL PARA LA

cruDAD oe uÉxtco.


